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administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

Bases que regirán la convocatoria específica para la cobertura temporal de una plaza de Adminis-

trativo de Contabilidad en régimen de funcionario interino y constitución de una bolsa de trabajo de

Administrativos mediante su selección por oposición (Nº Expte. 4741/2020).

Primero. Objeto de la convocatoria.

El objeto de la convocatoria consiste en la provisión por procedimiento de urgencia de una plaza

de Administrativo de Contabilidad como funcionario interino, a jornada completa, vacante por jubila -

ción no siendo posible su cobertura por funcionario de carrera. Se corresponde con el puesto de traba -

jo nº 12 de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento.

El  cese del administrativo de contabilidad mediante funcionario  interino se producirá por las

causas previstas en el art. 10.3 del Texto Refundido del Estatuto del Empleado Público.

Las características de la plaza a proveer como funcionario interino son:

- Grupo: C1; Escala: Administración General; Subescala: Administrativa; Número de vacantes: 1.

El proceso selectivo se realizará por el sistema de oposición libre.

El resultado del proceso selectivo servirá también para formar una lista de personas interesadas

en trabajar como administrativo, como funcionario interino, que serán llamadas, por el orden de la

puntuación obtenida en estas pruebas, cuando el Ayuntamiento requiera efectuar algún nombramiento.

Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, y los

sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través del tablón

de edictos de la Corporación.

Segundo. Justificación de la convocatoria.

Dicha convocatoria está motivada por la existencia de una plaza de Administrativo en la Plantilla

del Personal Funcionario de este Ayuntamiento que se encuentra vacante como consecuencia de la ju-

bilación de su titular.

La necesidad y urgencia con la que deben tramitarse numerosos procedimientos administrativos

y el cumplimiento de los plazos de tramitación marcados por las normas de procedimiento administra-

tivo, así como el enorme y creciente volumen de trabajo administrativo que debe asumir este Ayunta -

miento hacen necesaria dicha selección.

Tercero. Condiciones de admisión de aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los siguientes requisitos:

a)  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  39  de  la  Ley

4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por

ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funcio -

nes propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por
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haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si -

tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Es -

tado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Bachillerato o titulación equivalente, o cumplir los requisitos

para su obtención en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación.

f) Pago de la tasa correspondiente.

Los requisitos para poder participar en un proceso selectivo deben poseerse en el día de la fina -

lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión o la formali -

zación del contrato.

Cuarto. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que los as -

pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, se dirigi -

rán a la Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, y se presentarán en

el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas, en el plazo de 10 días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación

de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las bases íntegras se publicarán, en la página web del Ayuntamiento:

http://www.villarrubiadelosojos.es. 

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.

- Documentos acreditativos de la titulación exigida.

- Justificante del pago de derecho de examen, que asciende a la cantidad de 18 euros, y que de-

berá ingresarse en la cuenta municipal de Globalcaja IBAN ES36 3190 2025 2621 2194 7325.

Los aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la solicitud, con el fin de hacer las

adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para garantizar la igualdad de oportunidades con el resto

de aspirantes.

Quinto. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo máxi -

mo de 5 días naturales declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha Re-

solución, que se publicará en la página web del Ayuntamiento http://www.villarrubiadelosojos.es  , se

señalará un plazo de 5 días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos

que hayan motivado la exclusión, en su caso. De no haber excluidos, la lista provisional devendrá en

definitiva.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes

admitidos y excluidos, que se publicará en la página web del Ayuntamiento. En la misma publicación se

hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas. 

Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el Tri -

bunal y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas, se ex -

pondrán en la página web del Ayuntamiento, bastando dicha exposición,  en la fecha que se inicie,

como notificación a todos los efectos.
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Sexto. Tribunal Calificador.

La valoración de méritos será realizada por una Comisión de Selección que será nombrada por

Resolución de Alcaldía, y publicada en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

El nombramiento de los miembros de la Comisión de Selección incluirá el de sus suplentes.

La Comisión de Selección se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de im-

parcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la paridad entre mujer y hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

- El personal de elección o designación política.

- El personal funcionario interino o laboral temporal.

- El personal eventual.

- Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación de la Comisión de Selección se requerirá la presencia del Presidente y el Se-

cretario o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

La Comisión de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialis -

tas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con la Comisión de Selección ex -

clusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Para la válida constitución del Tribunal de selección a efectos de celebración de sesiones, será

suficiente con la presencia de las personas que ejerzan la presidencia y secretaría, y de al menos una

de sus vocalías o los suplentes correspondientes. La persona que ejerza la secretaría, como miembro

del Tribunal, tendrá voz y voto.

Las personas integrantes del Tribunal de selección, deberán abstenerse y podrán ser recusadas

por las personas interesadas cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 23 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal de selección actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad de la prueba, del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria

y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 49.8 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Los actos que dicte el Tribunal de selección durante el desarrollo del proceso selectivo solamen -

te podrán ser objeto de recurso cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de trá -

mite cualificado, conforme al artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, pudiendo en este caso los aspirantes afectados in -

terponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación o

notificación del acto, ante el Alcalde-Presidente.
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Séptimo. Sistemas de selección, desarrollo de los procesos y calificación.

El proceso selectivo se realizará a través de prueba única, que consistirá en la realización de dos

ejercicios a celebrar en la misma sesión.

a) El primer ejercicio de carácter teórico, consistirá en contestar por escrito, en el tiempo máxi -

mo de 40 minutos, un cuestionario de 40 preguntas, más 5 de reserva para posibles anulaciones, con

cuatro respuestas alternativas cada una, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el programa

de conocimientos que figura en el Anexo II a esta Resolución.

b) El segundo ejercicio a realizar inmediatamente a continuación del primero, consistirá en la

resolución de uno o varios supuestos prácticos referentes a las funciones de Administrativo que el Tri -

bunal determine, durante un periodo máximo de 90 minutos y que estarán relacionados con las mate -

rias del programa, pudiéndose consultar textos legales, así como utilizar máquinas de calcular están -

dar y científicas, pero que no sean programables, ni financieras. En este ejercicio se valorará la capa -

cidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los proble-

mas prácticos planteados.

La calificación final máxima del proceso selectivo será de 20 puntos, correspondiendo 10 puntos

al primer ejercicio y 10 al segundo ejercicio.

Superarán el proceso selectivo las personas aspirantes que alcancen la puntuación total mínima

de 10 puntos, producto de sumar las calificaciones de los dos ejercicios, realizándose la valoración de

los ejercicios de la siguiente forma:

a) El ejercicio de tipo test se valorará con una puntuación de 0 a 10 puntos. Las contestaciones

erróneas se penalizarán, valorándose negativamente con arreglo a la siguiente fórmula: Nº de aciertos

– (Nº de errores/3). Para proceder a valorar el segundo ejercicio, el/la aspirante deberá obtener un

mínimo de 20 respuestas netas que corresponde a una calificación de 5 puntos, lo que supone el 50%

de la calificación máxima del ejercicio.

b) En el segundo ejercicio se valorará el supuesto/s práctico/s de forma independiente, valorán-

dose de 0 a 10 puntos. No se realizará la suma con el primer ejercicio de los ejercicios prácticos que

no obtuvieran la calificación mínima de 5 puntos. En este ejercicio se valorará la capacidad de análisis

y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución del/los problema/s práctico/s

planteado/s.

En caso de empate en la calificación final, se atenderá a la obtención de la mayor nota en el se -

gundo ejercicio.

Los dos ejercicios se realizarán en sesión única en el municipio de Villarrubia de los Ojos. La fecha,

hora y lugar en que se realizarán se publicará en la página web del Ayuntamiento y en el tablón de anun-

cios junto con las relaciones definitivas de personas admitidas y excluidas en el proceso selectivo.

Las personas que participen en el proceso serán convocadas para la realización de todos los ejer -

cicios en llamamiento único, quedando decaídas en su derecho aquellas que no comparezcan a reali -

zarlos. En cualquier momento de la celebración de la prueba selectiva, los miembros del Tribunal de

selección podrán requerir a los/as opositores/as la acreditación de su identidad, DNI o Pasaporte.

Una vez celebrados los dos ejercicios el Tribunal de selección hará pública, a través de la página

web del Ayuntamiento, la plantilla que contenga la relación de las respuestas correctas a cada una de

las preguntas que contenga el cuestionario de respuestas alternativas correspondiente al primer ejerci -

cio. Dicha plantilla tendrá carácter provisional.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo máximo de 3 días hábiles para formu-
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lar alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal sobre la plantilla correctora provisional, a contar

desde el día siguiente a la fecha de su publicación en la página web del Ayuntamiento. Dichas alegacio-

nes o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el Tribunal en sus deliberaciones, entendiéndose re -

sueltas con la decisión que se derive de la publicación definitiva de la plantilla correctora, a salvo de

los recursos que pudieran interponerse contra los actos definitivos o de trámite cualificado del proceso

selectivo.

Los Tribunales adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las pruebas sean corregidas

sin que se conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas figuren

nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita conocer su identidad serán excluidas del

proceso selectivo.

La duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de un mes, contados desde la fe-

cha de realización de la primera prueba.

Octavo. Programa.

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura como anexo II a esta convocatoria.

Noveno. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación el Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de

puntuación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, precisándose que el número de propuestos no po-

drá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará a la Alcaldía a los efec -

tos de su publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento (http://www.villarrubiadelosojos.es  ).

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de cinco días natu-

rales desde la publicación de la relación de aprobados en la página web o sede electrónica del Ayunta -

miento o en su defecto en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las condi-

ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu -

mentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser

nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu -

dieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condicio -

nes y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamen-

te certificación del Ministerio u Organismo del que dependan acreditando su condición y demás cir -

cunstancias que consten en su expediente personal.

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición de jefatura directa

del personal, y se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión por los nombra -

dos dentro del plazo de quince días naturales a partir de dicha publicación.

Décimo. Funcionamiento de la bolsa de trabajo.

Todas las personas que superen este proceso de selección serán incluidas en una bolsa de trabajo

para las contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente debidas a la

existencia de plazas vacantes que no se pueden cubrir por funcionarios de carrera, sustitución transi -

toria de los titulares, ejecución de programas de carácter temporal o por exceso o acumulación de ta-

reas por plazo máximo de seis meses, dentro de un plazo de doce meses, ordenadas según la puntua-

ción obtenida.
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Dicha bolsa tendrá validez durante los años 2021, 2022 y 2023 salvo que se proceda a una convo -

catoria específica por necesidades del servicio.

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determinado por la

suma de la puntuación obtenida en la baremación de méritos que se establezca en la convocatoria de

la bolsa correspondiente.

El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en la bolsa, y una vez

que finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa de trabajo en

el puesto de la misma que le corresponda en relación con los puntos obtenidos.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al último lugar de la

bolsa de trabajo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:

- Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

- Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite debidamente.

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Esta bolsa de trabajo permanecerá vigente hasta tanto se constituyan las derivadas de los proce-

sos selectivos de la siguiente oferta de empleo público para el correspondiente cuerpo, escala, espe -

cialidad o categoría profesional.

No obstante, reglamentariamente podrán establecerse los supuestos excepcionales en que, una

vez agotadas, puedan ampliarse las bolsas de trabajo con las personas que formen parte de bolsas pro -

cedentes de ofertas de empleo público anteriores.

En los casos en que se agoten las bolsas correspondientes y razones de urgencia u otras circuns-

tancias excepcionales impidan constituir una bolsa de trabajo conforme a los apartados anteriores, las

Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden recurrir al Servicio Público de Empleo de Cas -

tilla-La Mancha para realizar una preselección de personas aspirantes, las cuales se seleccionarán me -

diante concurso público de acuerdo con los criterios que se establezcan reglamentariamente.

El personal seleccionado por este procedimiento no puede incorporarse a ninguna bolsa de traba -

jo cuando cese.

Undécimo. Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Al-

caldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Conten -

cioso-Administrativo de Ciudad Real o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día

siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Pú-

blico de Castilla-La Mancha, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Orden APU/1461/2002, de 6 de ju -

nio, por la que se establecen las normas para la selección y nombramiento de personal funcionario in -

terino (de aplicación supletoria); la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo -

cal; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por
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Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

En Villarrubia de los Ojos. El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Famoso Fino

Documento firmado y fechado electrónicamente.
ANEXO I. SOLICITUD DEL INTERESADO
A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN

N.º Expediente N.º Registro
4741/2020

Órgano/Centro/Unidad Fecha
RR.HH.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos NIF

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Denominación del Puesto
ADMINISTRATIVO/A DE CONTABILIDAD COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN
□ Solicitante
□ Representante

□ Notificación electrónica
□ Notificación postal

OBJETO DE LA SOLICITUD
Primero. Que vista la convocatoria, así como sus bases, anunciada en la sede electrónica del Ayun -
tamiento y en el B.O.P. de Ciudad Real, para cubrir la plaza vacante de Administrativo/a de Conta -
bilidad en régimen de interinidad en tanto no se reincorpore la titular de la plaza que se encuentra
en situación de incapacidad temporal por enfermedad, mediante el sistema de oposición.
Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la
fecha de expiración del plazo de presentación de la solicitud.
Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la provisión en régimen
de interinidad de una plaza de Administrativo de Contabilidad como funcionario/a interino/a me-
diante el sistema de oposición.

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10 de marzo,
del Empleo Público de Castilla-La Mancha, se admita esta solicitud para las pruebas de selección de
personal referenciada.

DOCUMENTACIÓN APORTADA
1. Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.
2. Justificante del pago de derecho de examen.
3. Fotocopia de documento justificante de poseer la titulación de Bachillerato, titulación equiva -
lente o superior, o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes de participación.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 48 ·  jueves, 11 de marzo de 2021 ·  2193

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: q
uJ

tY
1i

or
R

D
T

yo
A

R
iw

ig
F

irm
ad

o 
po

r 
 J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 1

0/
03

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
7 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

38
 d

e 
47



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Si Vd. no se opone expresamente, de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presentación
de esta solicitud conllevará la autorización a este Ayuntamiento para consultar o recabar a las ad-
ministraciones públicas la información o documentos que sean necesarios para tramitar su solicitud.

□ No autorizo a que este Ayuntamiento recabe la siguiente información__________________________
a la Administración de ______________________________ [Administración/es Pública/s requerida/s]. 
En este caso, el interesado deberá aportar los documentos que el Ayuntamiento le requiera.

FECHA Y FIRMA
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.
El solicitante,
Fdo.: _________________
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLARRUBIA DE LOS OJOS (CIUDAD REAL)

AVISO LEGAL
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga -
rantía de los derechos digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que
se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los corres -
pondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de
esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la
comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-adminis -
trativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y
mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de
solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a
esta Administración, en Plaza de la Constitución, nº 1 de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real) .

ANEXO II. PROGRAMA

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales.

Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. Reforma de la Constitución.

2. La Administración Pública en el ordenamiento español. Clases de Administraciones Públicas. Las

relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones con la Administración Local.

3. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización,

desconcentración y coordinación. Las fuentes del derecho administrativo. La jerarquía de las fuentes.

La ley. Las disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: decreto-ley y decreto legislativo. El regla -

mento: concepto, clases y límites. Otras fuentes del derecho administrativo.

4. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El interesado:

concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en

el procedimiento. El derecho de acceso de los ciudadanos a los archivos y registros públicos.

5. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos administra -

tivos. Su motivación y forma. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación infructuosa. La

publicación. Revisión, anulación y revocación. El principio de legalidad en la actuación administrativa.

6. La eficacia de los actos administrativos: ejecutividad y ejecutoriedad. La invalidez del acto

administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. Irregularidades no invalidantes.

El principio de conservación del acto administrativo.

7. El procedimiento administrativo: concepto. Disposiciones generales. Los medios electrónicos

aplicados al procedimiento administrativo común. Términos y plazos. 

8. Fases: Iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El silencio administrativo. El desisti -

miento y la renuncia. La caducidad. La tramitación simplificada.
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9. La revisión de los actos administrativos. Recursos administrativos. Principios generales. Actos

susceptibles de recurso administrativo. Clases de recursos administrativos: alzada, reposición y revi -

sión. La jurisdicción contencioso–administrativa.

10. La revisión de oficio: concepto y régimen jurídico. La acción de nulidad: procedimiento y límites.

La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

11. Los contratos del sector público. Régimen jurídico. Tipos de contratos. Preparación. Procedi -

mientos y formas de adjudicación. Formalización y perfeccionamiento. Ejecución y extinción.

12. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes

de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en rela -

ción con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario.

13. La Administración Local: entidades que la integran. El municipio: concepto y elementos. Las

competencias municipales. Los servicios mínimos.

14. Organización municipal. Órganos fundamentales: el Pleno, el Alcalde, los Tenientes de Alcal -

de y la Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios.

15.  Régimen  jurídico  del  personal  funcionario  de  las  Entidades  Locales.  Selección:  principios

constitucionales. Derechos y deberes. Situaciones administrativas. Sistemas de retribuciones e indem-

nizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y procedimiento.

16. Los recursos de las Haciendas Locales: enumeración. El procedimiento de gestión tributaria:

iniciación y trámites. Las normas de gestión de los tributos locales. Imposición y ordenación de los tri -

butos locales.

17. Las Ordenanzas fiscales. Contenido. Elaboración, publicación y publicidad de las Ordenanzas

fiscales. Aplicación, vigencia y recursos procedentes contra las mismas.

18. El impuesto sobre bienes inmuebles. 

19. El impuesto sobre actividades económicas. 

20. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

21. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

22. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

23. Tasas y precios públicos. Principales diferencias.

24.- La gestión Recaudatoria Local: concepto. Objeto.

25. El procedimiento de recaudación en período voluntario. Inicio y terminación.

26. La recaudación en período ejecutivo: concepto, características y principios. Efectos. Recar-

gos del período ejecutivo.

27. Procedimiento de apremio: inicio y terminación. La providencia de apremio. Notificación.

Plazos de ingreso en el procedimiento de apremio.

28. El procedimiento de recaudación en vía de apremio. Desarrollo del procedimiento de apre -

mio. El embargo de bienes. Enajenación, imputación de pagos. Los créditos incobrables y fallidos. La

prescripción.

29. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Tramitación. Garantías. Falta de pago.

30. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Las bases de ejecu-

ción del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La prórroga presupuestaria.

31. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación

y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tra -

mitación.
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32. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Pagos a justificar. Anticipos

de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de

gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

33. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado presu-

puestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto, cálculo y ajustes. 

34. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición.

Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a

otras Administraciones Públicas.

35. El Plan General de Contabilidad Pública: fines, objetivos, ámbito de aplicación y característi -

cas. Contabilidad presupuestaria y de gestión. grupos de cuentas.

36. Actividad subvencional de las Entidades Locales: tipos de subvenciones. Procedimientos de

concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y

sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

37. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen

gobierno. La transparencia y el acceso a la información en las entidades locales.

38. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de carácter personal.

39. Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad

efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28

de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género. 

40. La Gobernanza Pública. El Gobierno Abierto. Datos abiertos y reutilización.

Anuncio número 780
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